[image: image1.png]



G O B I E R N O  D E  L A  C I U D A D   D E  B U E N O S  A I R E S

                                                  INSTITUTO PROTEATRO

INSTRUCTIVO CONVOCATORIA 2005/06
1.  La convocatoria es abierta en forma permanente a grupos que cuenten como mínimo con dos actores en escena y salas inscriptas en PROTEATRO, por el periodo que va del  1º de noviembre de 2005 al 15 de octubre de 2006. Las presentaciones deberán efectuarse con  una antelación de SESENTA (60) días a la fecha del estreno.
2.   No se aceptarán solicitudes que se encuentren incompletas.

3.   En los formularios de solicitud se deberá informar y adjuntar:
GRUPOS ESTABLES Y EVENTUALES
Persona física: 
. Datos personales del responsable del grupo.
. Original y fotocopia de la primera y segunda hoja del documento de identidad  con domicilio actualizado en Ciudad autónoma de Buenos Aires.
. Original y fotocopia del comprobante de inscripción al CUIT/CUIL emitido por la A.F.I.P. / Ansses
. Detalle obras  realizadas año 2005, y programación temporada 2006 (solo para grupos estables).

Persona Jurídica: 
.  Datos de identificación legal.

.  Original y fotocopias del estatuto y última acta de designación de    autoridades.

.  Original y fotocopia de inscripción en la Inspección General de Justicia.

.  Original y fotocopia de inscripción del C.U.I.T de la entidad. 

.  Original y fotocopia de la primera y segunda hoja del documento de identidad del/los representante/es legal/es.

En lo respectivo a la Obra:
. Título de la obra, autor y director.
.  Nacionalidad del autor.

. Autorización del autor de la obra y/o Argentores.

. Un ejemplar del texto de la obra a representar.
. Carta de compromiso  acordado con una sala no oficial de Capital Federal.
. Nombres de los personajes y respectivos intérpretes. 
. Presentar los currículum de los integrantes de la cooperativa. 
. En caso de no presentar texto, los grupos estables deberán adjuntar un video de trabajos anteriores.
. En caso de no presentar texto, los grupos eventuales adjuntarán un video de un trabajo anterior de quien ejerza la dirección del grupo o dramaturgia.
Presupuesto de Producción:
Establecer las prioridades para la aplicación del subsidio:

.  Escenografía: proyectos de escenografía, bocetos.

.  Vestuario: proyecto de vestuario.
. Iluminación: Cuando se solicite para compra o alquiler de equipos, informar con el que cuenta la sala donde se presentará el espectáculo.

. Sonido: Igual que iluminación.
(Rige la obligatoriedad de aplicar el 30% del subsidio para ser distribuido entre los actores/actrices y director/a) que debe ser depositado en la Asociación Argentina de Actores.
SALAS
Persona física: 
.  Datos personales del responsable.

. Original y fotocopia de la primera y segunda hoja del documento de identidad con   . Domicilio actualizado constituido en Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

. Original y fotocopia del comprobante de inscripción al CUIT emitido por la A.F.I.P.

Persona Jurídica: 
.  Datos de identificación legal.

.  Original y fotocopias del estatuto y última acta de designación de    autoridades.

.  Original y fotocopia de inscripción en la Inspección General de Justicia.

.  Original y fotocopia de inscripción del C.U.I.T de la entidad. 

.  Original y fotocopia de la primera y segunda hoja del documento de identidad del/los representante/es legal/es.

Presupuesto:
Establecer las prioridades para la aplicación del subsidio:

. Infraestructura edilicia.

. Equipamiento técnico.

. Gastos de funcionamiento.

4. Consideraciones Generales:
. Las solicitudes e instructivo, deberán ser bajados de Internet.

. Los datos vertidos en la presentación tienen carácter de “declaración jurada”.
. En todos los casos, el solicitante deberá constituir domicilio legal en Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el que deberá coincidir con el documento de identidad, de no ser así, deberá acompañar factura de servicio o certificado de domicilio a su nombre que concuerde con el domicilio declarado.

. Es obligación del solicitante informar cualquier cambio de domicilio, e-mail o teléfono para mantener los registros actualizados y una comunicación efectiva.

. Comunicar por escrito cualquier modificación de integrantes de la cooperativa,  fechas de estreno, cambios de sala etc. las que se someterán a consideración del Directorio. (Sólo para Grupos).

. En caso de cambio del destino del subsidio solicitado, deberá requerirse la autorización a este Instituto. 
. Los equipos adquiridos con subsidios de Proteatro son propiedad del Instituto y en el caso de que el solicitante cambie de sala o local puede continuar usándolos, previo aviso. Si cesara en la actividad deberán ser devueltos a Proteatro. 

. Rige la obligatoriedad de mencionar en el formulario si recibió apoyos anteriores de Proteatro.
. La firma del Contrato de Concertación deberá realizarse dentro de los (15) quince días hábiles de la citación respectiva formalizada por este Instituto, en caso de incumplimiento caducará el subsidio respectivo.

. Debe figurar en el programa de mano la siguiente leyenda: “Este espectáculo cuenta con el apoyo de Proteatro”. En el caso de las Salas, deben exhibir el cartel “Esta Sala cuenta con el apoyo de Proteatro”. 

PROTEATRO – Avenida de Mayo 575 Piso 4° Of. 400 (C1084AAA)

Tel:4323-9685 proteatro@buenosaires.gov.ar Horario de atención al público, de Lunes a Viernes de 11,00 a 17,00 Hs.

